
Visión: ser una institución técnica e independiente que desarrolle una gestión eficiente y creíble, basada en la excelencia de sus talentos y 
reconocida en el ámbito nacional e internacional, orientada a preservar el valor de la moneda y la eficacia, integridad y estabilidad del 

sistema financiero. 

 

Misión 
Preservar y velar por la estabilidad del valor de la moneda, promover la eficacia y estabilidad del sistema financiero 

 

 

 

 

        Sub Gerencia General de Administración y Finanzas 
Gerencia de Patrimonio y Logística 
Unidad Operativa de Contratación 

 

 

Asunción, 21 de octubre de 2025 

 

Director 

Agustín Encina  

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

 

Ref.: “MCN N° 77/2025 - ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA ACREDITACIONES DE 

SEGURIDAD Y DE ESPEJOS PANORÁMICOS – ID.: 464.454. 

 

 

La Unidad Operativa de Contratación del Banco Central del Paraguay, se dirige a 

usted en el marco del proceso de referencia a fin de contestar la observación realizada: 

 
- 1) La fecha de resolución cargada en el SICP difiere del documento 

correspondiente a la resolución de adjudicación. 

 

 En atención al punto, se ha subsanado la fecha cargada en el SICP. 

 

- 2) Se observa que no se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Art 83 del 

decreto 2264/24 de " La máxima autoridad de la convocante, o a quien ésta 

delegue, se pronunciará, mediante resolución, sobre el resultado del 

procedimiento de contratación en un plazo que no deberá exceder de veinte 

días corridos contados a partir del día siguiente del acto de apertura de 

ofertas, en el caso de licitaciones públicas y de diez días corridos en las 

licitaciones de menor cuantía. En el caso de que la evaluación exceda el plazo 

establecido, la convocante deberá justificar los motivos que determinaron el 

retraso".//  

 

 Al respecto, se menciona que por trámites administrativos y procedimientos 

internos de verificación y control en la etapa de evaluación de ofertas de la presente 

adjudicación no ha sido posible cumplir el plazo estipulado en el Art. 83.- Plazo de 

resolución del procedimiento. del Decreto Reglamentario 2264/24, no obstante, se toma 

en cuenta la observación a fin de dar cumplimiento en futuros procesos 

 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarlo con mi más distinguida 

consideración. 

Atentamente, 

 

Directora 
Unidad Operativa de Contratación 

http://portal/Logos%20e%20Imagenes%20del%20BCP/Logotipo%20BCP%20Dorado-Uso%20Protocolar.png

		2025-10-21T15:46:14-0300
	MARIA EMILIA ACHA PALACIOS




